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C. Madariaga 221 - Gral Madariaga (7163) - Tel/Fax (02267) 555325 - puebloviajes@gmail.com
Documentación a presentar para gestionar visa estadounidense:
1. PASAPORTE ARGENTINO ORIGINAL VIGENTE (con validez de al menos 6 meses a partir de la fecha de viaje)
2. PASAPORTES ANTERIORES

3. FORMULARIO D-156

4. FOTO 5X5

Documentación a presentar si ya posee visa estadounidense:

1. PASAPORTE ARGENTINO ORIGINAL (con visa vigente de EEUU)

2. PASAPORTE ARGENTINO ANTERIOR (en caso de tener la visa en el mismo)

Documentación a presentar si posee pasaporte de país exento de visa:

1. PASAPORTE ARGENTINO ORIGINAL

2. PASAPORTE ORIGINAL DEL PAIS EXENTO DE VISA

3. AUTORIZACION DE VIAJE APROBADA - Electronic System for Travel Authorization – verificar la web para ver las condiciones https://esta.cbp.dhs.gov/
Documentación adicional a entregar en TODOS los casos

1. AUTORIZACION DE VIAJE CERTIFICADA ANTE ESCRIBANO PUBLICO O REALIZADA POR JUEZ DE PAZ

2. FOTOCOPIA PARTIDA DE NACIMIENTO

3. FOTOCOPIA DNI PADRES*

4. FICHA MEDICA (FIRMADA POR MEDICO Y PADRES)

5. FICHA PERSONAL (FIRMADA POR PADRES)

6. FICHA DE ASISTENCIA AL VIAJERO (FIRMADA POR PADRES)

7. CONDICIONES GENERALES (FIRMADA POR PADRES)

*EN CASO DE QUE UNO DE LOS PADRES HAYA FALLECIDO DEBERAN PRESENTAR CERTIFICADO DE DEFUNCION.

· FORMULARIO DS-156 deberá ser completado por vía electrónica ya que no se aceptarán formularios completados a mano. 
Para ello siga las siguientes instrucciones:

1. Ingrese a http://evisaforms.state.gov/instructions_Spanish.asp 
2. Luego de leer las instrucciones, ingrese a la opción “DS-156: Solicitud de visa de no inmigrante”.

3. Complete la información solicitada en los espacios indicados en el formulario. Los 41 campos del formulario deberán responderse sin excepción.
4. Pulse el botón de “Seguir” al final del formulario. Si no pulsa el botón de “Seguir” el formulario no quedará debidamente formateado.
5. Luego de pulsar el botón “seguir”, aparecerá en formato Adobe Acrobat. Imprima el formulario únicamente en papel blanco con tinta negra. Por favor verifique que el formulario impreso sea totalmente legible.
6. El código de barras que se imprime en la tercera página contiene la información que usted ha ingresado y ayudará a tramitar su solicitud con más rapidez. Presente las páginas impresas para su entrevista. 

Por favor recuerde incluir el nombre del grupo en el punto 27.. viaje a Disney-Grupo Free Way , Quinceañeras.
Condiciones de impresión del formulario DS-156, 
- En papel blanco (A4) con tinta negra
- Requiere el uso de una impresora laser.

- La impresión del formulario tiene que ser al 100% (que ocupe casi en su totalidad la hoja tamaño A4)

- Si medimos el ancho del recuadro del formulario mide: 19.3 cm y
- Si medimos el largo del recuadro del Form. mide: 23cm.

Si la impresión fuera de baja calidad, con exceso de tinta, borroneado o sin el código de barras nítido, su formulario será rechazado y deberá completar uno nuevo

El código de barras que se imprime en la tercer pagina, contiene la información que Ud. ha ingresado. Presente las 3 (tres) páginas impresas en Icana.

Una vez impresas las tres hojas, verifique que toda la información esté completa en todos sus puntos y sin errores. Firmelo y coloque la fecha del día en que lo imprimió.

Deberán estar en las condiciones que solicita la embajada: Forma de impresión y medidas de impresión.

· UNA FOTO RECIENTE DE FRENTE 5X5 Y FONDO BLANCO. Enfrentando a la cámara directamente, con las orejas expuestas. El rostro debe estar totalmente despejado, sin cabello que lo cubra, en especial la frente que deberá estar totalmente visible, quitando el flequillo de la misma. Tenga en cuenta que la cara debe cubrir el 50% del tamaño de la fotografía. Si usara lentes, deberá quitárselos y la cabeza deberá estar descubierta sin gorros ni pañuelos Por favor abroche (lo mas alejado de la cara posible) o pegue la foto al formulario DS-156 en la esquina inferior derecha.
La foto deberá verse nítida, con muy buen contraste.

DOCUMENTACION A PRESENTAR  SI POSEE PASAPORTE DE ALGUNO DE LOS PAISES EXENTOS DE VISA
PASAPORTE ARGENTINO

PASAPORTE DEL PAIS EXENTO DE VISA (el cual debe haber si do emitido ELECTRONICAMENTE)

AUTORIZACION DE VIAJE APROBADA
A partir del 1 de agosto del 2008, el Sistema Electrónico para la Autorización de Viaje (ESTA) está accesible a través de Internet para los ciudadanos y nacionales elegibles de los países participantes en el Programa de exención de visado (VWP, por su sigla en inglés) para solicitar por adelantado una autorización de viaje a Estados Unidos bajo el VWP.

A partir del 12 de enero del 2009, todos los viajeros bajo el VWP estarán obligados a conseguir una autorización de viaje electrónica antes de embarcar en un transporte para viajar por aire o mar hacia EE.UU. bajo el VW.
Inicie la sesión en el sitio web del ESTA en https://esta.cbp.dhs.gov/ y complete en línea el formulario de solicitud en inglés. Se invita a los viajeros a hacer la solicitud con antelación. El sistema basado en la web le pedirá que conteste preguntas básicas sobre sus datos biográficos y otras relativas a su elegibilidad, que son las normalmente incluidas en el formulario en papel I-94W.

Las solicitudes se pueden enviar en cualquier momento antes del viaje; sin embargo, DHS recomienda que se soliciten al menos con 72 horas de antelación al viaje. En la mayoría de los casos recibirá una respuesta a los pocos segundos:

1. Autorización aprobada: Viaje autorizado.


2. Viaje no autorizado: El viajero deberá obtener un visado de no inmigrante en una embajada o consulado estadounidense antes de viajar a EEUU.


3. Autorización pendiente:     El viajero tendrá que comprobar el sitio web del ESTA en las 72 horas siguientes para conocer la decisión final.

Una autorización de viaje aprobada a través de ESTA:

· Es obligatoria para todos los viajeros bajo el VVVP antes de embarcar en un transporte por aire o mar hacia EE.UU. bajo el VWP a partir del 12 de enero del 2009;

· Es válida, a menos que sea revocada, por un máximo de dos años o hasta que expire el pasaporte del viajero, lo que suceda primero;

· Es válida para múltiples entradas a EEUU. Cuando tenga planes de viajes futuros, o si las direcciones o itinerarios de destino de un solicitante cambian después de que su autorización haya sido aprobada, podrán actualizar esa información fácilmente a través del sitio web del ESTA; y

· No es una garantía de admisibilidad a Estados Unidos en un puerto de entrada. La aprobación de ESTA sólo autoriza a un viajero a embarcar en un transporte para viajar a EE.UU. bajo el VWP. (Para información adicional, por favor visite “Para visitantes internacionales” en www.cbp.gov/travel 

Cómo funciona el Sistema Electrónico para la Autorización de Viaje:

ESTA mejorará la seguridad del VWP y permitirá a Estados Unidos mantener y ampliar la participación en el programa.

Después del 12 de enero del 2009, los viajeros bajo el VWP que no soliciten y no reciban autorización de viaje a través del ESTA antes de viajar pueden ver rechazada su solicitud de embarque, experimentar un procesamiento más lento o ver denegada su admisión a EEUU. en un puerto de entrada.

El VWP es administrado por DHS y habilita a los ciudadanos y nacionales elegibles de algunos países a viajar a Estados Unidos por turismo o negocios para estancias de 90 días o menos sin obtener un visado.

Encontrará información adicional respecto del VWP y el ESTA en www.cbp.gov/esta
Países actualmente participantes en el Programa de exención de visa:

Alemania
      Andorra

Australia
Austria

Bélgica

Brunei 
      Dinamarca  
Eslovenia
España

Finlandia

Francia             Islandia

Irlanda
Italia

         Japón

Liechtenstein  Luxemburgo
Mónaco
Países Bajos
Noruega

Nueva Zelanda  Portugal
San Marino   Singapur

DOCUMENTACION ADICIONAL OBLIGATORIA PARA TODOS LOS CASOS

AUTORIZACION DE VIAJE

 

Les informamos que ha sido sancionada la modificación de la ley que regula las autorizaciones para salir del país de los menores que no viajen acompañados por ambos padres.

 A saber:


1- Los menores de 14 años de edad (EN CASO DE QUE VIAJEN SOLOS): 

La autorización deberá citar lugar de destino y datos personales de la 

persona que lo recepcionará.


2- Entre 14 y 18 años: la autorización debe citar el lugar de destino.(*)


(*) En el caso especifico de quinceañeras, en el permiso solo debe figurar  el país de destino, SIEMPRE Y CUANDO TENGAN ENTRE 14 Y 18 AÑOS, Y DEBERA TENER LA LEYENDA: “AUTORIZAMOS A VIAJAR SOLA”  A LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.
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